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E l  Boletín Oficial sale los Lunes .
Miércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remi t i rán  
francas de p o r t e ,  sin cuyo requisi to 
no se rec ib irán  en esta redacción.

Se rec iben  suscric iones  en  esta 
Capital  calle de San  Agust ín  n ú m e ro  
17 a 20 reales cada  t r im es t re .

w m m s .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S U t í c u l o  b e  o f i c i o .
ssceo

g o b i e r n o  s u p e r i o r  p o l í t i c o  d e  l a
PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número  i g 5.

Habiéndose perpe t rado  en el día i ? de 
actual y sitio llamado Ova mona jurisdicción 
de Ornos,  un robo de varios efectos por siete mal
hechores,  uno de los cuales es tue rto  del ojo 
izquierdo, es ta tura  regular ,  pelo castaño, y 
enjuto de cara,  prevengo á los Alcaldes cons- 
liuicionales y dependientes de seguridad pú
blica de esta Provincia procuren  por  todos 
medios averiguar quienes sean aquellos la
drones procediendo si fueren habidos,  á su 
cap tu ra  y remisión con los efectos que se 
les ocupen al Juzgado de 1.a instancia de 
Segura de la Sierra  donde se ins truye causa 
criminal sobre aquel suceso. Albacete 17 de 
Junio de 1 8 4 7 .= José de Garibay.

Otra numero  i 96.

Los Alcaldes constitucionales y dependien- 
i de seguridad pública de la provincia,  
act ivarán las dil igencias necesarias pa- 

de scubr i r  el
necesarias pa- 

de los gi tanos
igenc 

P arade ro
yns señas se apresan á cont inuación,  que en 

dia i\ de Mayo ult imo ro b a ro n  dos b u r -  
,s á  Matías Josefa García del Corral  de la 
sa donde esta habita  en Pefíarrubia,  y ca~
1 de lograrse esta averiguación,  p r o c e d e r á n  
su c a p t u r a  y remisión al Juez de i .a ins- 
ucia de Leste p o r  quien son r e c l a m a d o s ,  
iciéndolo también de las caballerías 611 (l l,e 
insistió el robo. Albacete 17 de Junio de 
547»— J°s® de Garibay.

efe fós- GzYanoj.

de edadhl<jeS A *  d  Un°  U amado E a m o n ’
la de su padre .  6Sla lura  a lS °  mas  que

i 5 años°l con ' ! !0 ,^am ado  F ranc i sco ,  su e d a d  

1 6  se llam a  Sebas t i ana.  

ño, el uno1 m a s ^ t  de c u e r P°> Pe,°  c a s ta -

O tta  num ero  197.

de segur idad t’am,,Ki-,aS j,usticias J  dependientes 
p rovinc ia  eme a de los pueblos ele es ta
son a Ies q Ue ,¡ ^ on presencia de las señas p e r  
l iquen las d i | ¡£ ! ”!;'lUlac,on se espresan ,  p r a c

S W í B h
r 6 * t e  * 1 = r
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AhdctT de foT rcoT.

Uno como de oo años, b a rb a  c e r r a d a ,  
ca ra larga, estatura a pies, de carnes regn-  
lares, viste chaqueta,  calzones cortos de páno  
nardo,  alpargatas,  sombrero caloñes, faja e n 
carnada,  capote de monte, canana y escope
ta cor ta .   ̂ ^

Utro de 4o á áoaños ,  ba rba  cana,  e ig n a l  
vest ido que el anterior .

Dtro de óo años, es ta tu ra  mas d e ó  p ie s ,  
barbilampiño,  color moreno,  calzones de c o r 
real, chaqueta de paño p a rdo ,  alparga tas ,  f a 
jas y escopeta.

G t r o d e  ^o años, es ta tura 5 pies, b a rb a
cer rada  y negra,  cara  redonda ,  color t r igueño ,  
sombrero* calañes, con igual vestido y armas.

■
í 847 .— F ran c isco  G on zá lez  A tb e r u

OTRA.

Otra número 186.

Habiéndose fugado de la cárcel de la Villa 
de la Roda en la noche del i 5 al 16 del ac
tual los presos Miguel Vargas, Victoriano  Ber-  
m udez y .foséGiménez, y conseguida ya la ca p tu ra  
de éste ultimo, prevengo á los Alcaldes cons
titucionales y dependientes de segur idad  pú
blica de esta provincia pract iquen  las mas act ivas 
diligencias para  logra r  la pris ión de los dos 

omeros,  á cuyo efecto se espresan á con
t i n u a c i ó n  sus señas personales, debiendo en 
tal caso remit irlos con las seguridades nece
sarias á disposición del Juzgado de i .a instan
cia de la Roda por quien son reclamados.  Al
bacete 19 de Junio de 18 4 7 .= José de Ga- 
ribay.

Señas ele Victoriano Berm ndez.

Edad 22 años, es tatura regular,  pelo cas
taño,  ojos pardos,  b a rb a  clara, color t r igue
ño, una cicatriz en el lado izquierdo de la 
cara,  vestido con calzoncillos y en mangas de 
camisa, sombrero calañes.

Señas de M iguel V argas.

Edad 35 años, estatura regular,  pelo cas
taño, ojos pardos, nariz afilada, ba rba  po-

2 fe 5S £ £ S t f s r ¡ :azul ribeteada c o ¿ 2  ^  chaque-
m y s°mbrero  calañes.

ta

INTENDENCIA DE r e n t a s  d e  t i  „ „
“ » »  iLMCEfE. LA p r o v i n -

fech1

H a b i é n d o m e  hecho presente la Administra
ción de contr ibuciones indirectas y de Reñías 
estancadas de esta provincia,  que en l o s  d o 
c u m e n t o s  que  presentan  los ganaderos que

en lo succesivo, se inserta a continuación lo 
eme sobre el par t i cu la r  previene la Ins t ruc
ción vigente,  que dice as i .=«La  cert ificación 
que  deben espedir  los Ayuntamientos según 
Real orden  de 20 de Julio de 1835 á favor de 
los ganaderos que actualmente consumen mas 
de 12 fanegas de Sal, deberá fundarse sobre 
la base de una fanega por  ha to  de cien ca 
bezas de Ganado,  cuyo tipo ha de serv ir  pa-  

e r a d u a r  el consumo del numero de cabe 
z a s  de ganado que cada dueño posea, espre 
sando sus clases.ee. Y para que las c o r p o r a 
ciones Municipales de la provincia tengan el 
debido conocimiento de dicha Instrucción y

m m M m

\a
En

p a r t e  t i 0  0 f i n a l -

(CO NCLUSIO N '

, las ^Esta ultima clase comprende  ■■ canlida-
ahorros  que permiten el depósi to <- heehas
des pequeñas, fruto de las n i i n a -

en la semana, hasta una can t idad  u ^
da; los ¿ancOT ^

"úm.
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con autorización real, cuyo establecimiento es 
modelo por su desinterés en todas sus opera
ciones, y por las garantios que ofrece. En esta 
segunda clase se comprenden también las so
ciedades y empresas de quintas para el ejer
cito, principio útilísimo, y con el cual tanto 
se ba abusado,  tanto se ba estafado, y tanto 
se ha traficado con los hombres.

3.a Las instituciones que tienen por ob 
jeto el mejorar  el estado de la agricultura,  
adelantar  cantidades,  difundir mejoras en los 
cultivos y operaciones agrícolas* adquirir  si
mientes y granos de diferentes partes del glo
bo,  instrumentos perfeccionados, se llaman de 

ó de rfcf pmA. En
esta tercera clase re comprenden los bancos 
rurales,  instituciones que reclaman con impe
riosidad el sistema hipotecario que favorece 
las usuras, cartas de .g rac ia  8^c., destruyendo 
el principio necesario de la fundación y bue
na fe del crédito. Las colonias agricolas en el 
interior ,  las casas de labranza,  modelo, tal 
como la que en Gatalnña se trata por p r i 
mera vez de establecer, y las establecidas 
tiempo hace en Erancia, en Grignon,  Roville, 
en 8uiza y Alemania,

En fin, las que tienen por objeto y re
sultado el favorecer los progresos y el desa r 
rollo del comercio y de la industria nacional 
antes que todo, estableciendo ent re los cap i
talistas y los autores de invenciones útiles ó 
perfeccionadas relaciones directas,  las que 
pertenecen á la Esta
cuar ta  clase conprende las sociedades indus
triales qne fomentan la industr ia  con premios 
y recompensas, los bancos especiales, conser
vatorios, museos y depósitos fundados para 
o ronagar  los conocimientos de la industr ia,  lo
que progresa,  y l o q u e f a l t a p o r  conocer.

AGRICULTURA,

D el injerto ,

I n j e r to  de corona. Esta especie de in je r to  
se e jecu ta  en tre la madera y corteza de á rbo-  
Ks que tengan al menos tres o cua t ro  pul-  
gadas de diámetro,  ó bien sean troncos viejos, 
ramas gruesas ó árboles silvestres propios pa
ra  injertar .  Se toman injertos del grosor de 
una media pulgada,  teniendo en su longitud 
cuat ro  ó cinco ojos buenos,  y se les corta en 
figura de pié de ciervo por  la punta gruesa 
de suerte cpte la muesca ó cor ta dura  tenga 
cerca de una pulgada de largo. Para aplicar
los se escojo en el t ronco ó rama que se quie
ra  coronar  un lugar liso y sin nudos, y a i 
se cor la  de plano pero en declive, y se hace 
en t re  la madera y la corteza una incisión con 
la punta  de un cuchillo: se acaba de a b r i r

esta m c s m n ,  es deci r  de s e p a r a r  la cor teza  
de la madera con una cuñi la  hecha  espresa-  
meule para ello de madera  d u ra  d a n d o  apro- 
pos.lo algunos g n lp ^ i l o s  con el mazo s d b re  
la cuna para  hacer la a b e r tu r a  sin d a ñ a r  l a  
F°rí “ a * : cuand,° se in t roduce  el injerto,  se

¡¡¡¡SI
I f i ü ®

r ó u e ns:
también la vid inJorlar en hendidura como

E 5 í W f S * £ E E
l” ?,,os =omo para 5 ° \  do cuña, poco mas ó 
injerto de corona v JGl l° , de  hendidura . E¡

#1##Üp
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á tapar  todo, dejando siempre el 
n u d o ó a l  abé ,  con un poro de tier  a y 
musgo fino, y se a t a r o n  ^ ^ d o n c ñ o  o 
hilaza gorda, que se corta sin levantadle 
moverle de su lugar, un mes despees sola- 
mente, para no impedir la circulación de la 
savia. El escudete á ojo saliente se pract ica 
en mayo: entonces se acorta el árbol  por 
encima del boton inoculado, y se qmtan 
todas sus ramas. El injerto de escudete a 
oio cerrado se verifica desde jubo fiaste

siguiente*

Tnrúrto d Este no sirve ma
que para las higueras, castaños de India 
y otros árboles muy llenos de savias y ^  
el mas dificil de todos los injertos, porque  
es preciso despojar circularmente un ramo 
de su propia corteza, para cub r i r  con ella 
un r a m o d e  arbolito silvestre que ha prove
nido de pepita ó d e  hueso y á quien antes 
se le ha despojado también d é l a  c o r t e z a tp o r  
Tanto esta olese de injerto no se egecuta sino 
toando  la savia está en todo su v i g o r  en el 
^ c s  deMayo.

Para  esto, pr imero se escoge una buena 
^ama cargada de gruesos ojos, b iend ispues -  
nuestosj se mide con un hilo para ver si 
^  Lac iamen te  del mismo grosor de la rama 
sobre la cual se le quiere injertar . Hecho es
to  s e c o r t a  con la podadera la corteza d é l a  
r*ama de alto á bajo en forma circular,  de
jando ent re  los dos cortes la distancia de 
tresdedos^ esta corteza se ha de sacar  de 
modo que forme un canutibo,  para trasp lan
tarla sobre la rama del árbol silvestre y h a 
cérsela adoptar  con todos los ojos que en ella 
se encuentran. Para esto es necesario dejarlos 
Todos sin quitar  ninguno, porque siempre 
bay algunos que fallan, tampoco conviene a r 
rancar  ninguna hoja, por el motivo de que 
esto haria algunas aberturas  y por las cua- 

se disiparla la savia. Despees de haber 
cortado de este modo la corteza del injerto 
que se quiere ingerir,  se la deja en su lu
gar, mientras que se vá á descortezar  del 
mismo modo la rama sobre la cual se la

acomode bien á ^ t a  que se ajuste y 
Pt rama injertada. ^ a f i e l a  corteza de

MXIMAT XCiONIiS CONVEMEXPáS' PARA
E S PA ÑA .

/Vo/óvAj- p e d /d a f  p o r  fo fgccmo de coo?e/<,(o 
fo c /e d o d  / 'c o n o m ú w  VlVaf/v/eoje a /  f e -  

- r  doo  A a /6 a /d o  zWuJ, ro&yy/^ado de ;/e- 
#  ^  A'.rp^/Ia eo jo 6 ,e  vo/vo^

& °(„ '  ¿e, a a t  icuUnra y  comercio , en los pai-  
'T o /v 'e n fo A J  <y«8 ñ a  ;ec o ,/v d o : /a fses

Pu
acuerdo de la Sociedad.

• i j i n

Muv Si'- mió. En contestación al oficio 
i V S. de 18 del corr iente  voy a darle 
una sucinta noticia de los principales objetos 
pertenecientes á los reinos vegetal y animal 
Miie he hallado en los diferentes países que 
hube de visitar al desempeñar una comisión 

linea V mercanti l en Oriente por orden de 
P° ,T p robaré  hacerlo con la mayor clari- 
i |L v brevedad posible reasumiendo y eslrac- 

t * í¿ en  esta carta  lo que acerca de tal ma
teria tengo espucslo al gobierno en el curso  
de mi correspondencia.

-

rrecia  Se cria en este pais la pequeña

# r - a ?  p o s t i r
nec.' de este artículo monta anualmente a 
lac,° n0cho millones de reales. Dase también 
cu algunas islas de este reino, del árbol  que 
destila la goma almáciga.

A d a  menor. En Calaburna,  cerca de Smir-  
da una Uva sin g r a n o  interior ,  que 

” 3’ ima pasa dorada y de hollejo muy fino. 
I '30 hav de varrias clases. La Oultanie (_ sul la- 

s decir real) es la mejor calidad. En 
}13’ mercados obtiene precio mas al to que

%  r v a  r  h ¡ g o » T ' ' i q u “
3 t e r r i t o r i o  s o n  t a m b i é n  m u y  s u p e r i o r e s

Á
t r a n de mejor calidad que las que tenemos. El 
la~o ,¡asado se han cogido en la hacienda que 
3 , o s e e  en Aran juez el señor, Matin,  melones es 
mi ¡si tos nacidos de pipas de uno do Cara baca, 
(cerca de Smirna) enviadas dentro  de^ una 
enría DoV nuestro ministro plenipotenciario,

cir, qtje j,ay Inicia Angora, las célebres
menor.  "  esle nombre  "cuya pseciosa lana lar- 
c a b 'v "sedosa es bien conocida. ,
8a y

I M P R E N T A  D E  N I C O L A S  S O L E R  
Caf/e ¿a Ah»
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